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Veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 06 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 27/febrero/2024. 

 

 
Proceso:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA  

GARANTIA REAL Nº 2023-00072 
Ejecutante.- LUZ MARINA BECERRA QUINTERO 
Ejecutado. -  FRANCISCO FABIAN FORERO ROBLES 
 

Atendiendo el informe secretarial, la solicitud elevada por el vocero judicial de la parte 
actora doctor Gerardo Moreno Nova y la información allegada por la parte pasiva 
visibles en archivo virtual No 019, 021 y 022 del expediente, el juzgado,  
 

DISPONE 
 

PRIMERO: Señalar como nueva fecha y hora el día cinco (05) del mes junio de 
dos mil veinticuatro (2024) a la hora de las dos de la tarde (02:00 pm) para llevar 
a efecto la diligencia de SECUESTRO, del inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria 172-80757 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ubaté, 
de propiedad del ejecutado FRANCISCO FABIAN FORERO ROBLES, identificado con 
C.C. N° 7.181.623 a la cual deberá asistir el secuestre designado. Ofíciese. 

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar dentro de las presentes 

diligencias, al doctor EDWARD ALEJANDRO BASTIDAS HERNANDEZ identificado con 
la cédula de ciudadanía número 1.049.629.138 de Tunja y portador de la tarjeta 
profesional número 404.054 del Consejo Superior de la Judicatura, en su condición de 
apoderado del accionado FRANCISCO FABIAN FORERO ROBLES, en los términos y para 
los efectos del memorial poder conferido.    

 
TERCERO: TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE del auto 

que libro mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 
real de mínima cuantía de fecha 19 de julio de 2023 proferido dentro del presente 
asunto a: FRANCISCO FABIAN FORERO ROBLES identificado con al cedula de 
ciudadanía No 7.181.623, conforme escrito, poder y anexos visibles en archivos digitales 
021 y 022 del cuaderno principal. 

 
CUARTO: Vencido el término de traslado de la demanda al notificado por 

conducta concluyente previsto en el artículo 91 ibídem, vuelvan al despacho las 
diligencias para proferir las decisiones que en derecho correspondan.  

 
QUINTO: ENVIAR COPIA DIGITAL del expediente al correo electrónico  

alebashernandez@gmail.com  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 
JUEZ 
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